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RESOLUCION de 29 de septiembre de 1984. del
Registro 'de la Propiedad lndustrial, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada
por la Audiencta Territorial de Madrid, declarada
fi77Tl.6. en el recurso contencioso-administrativo nu
mero 644/1980, promovido por ..Pedro Domecq, Sa
ciedad Anónima", contra acuerdo del Registro de
5 de mayo de 1979. Expediente de marca nume
ro 860.798.
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Vértice

RESOLUCION de 11 de septiembre de 1984, de
, la Dirección General de Minas, por la que se pu

blica la inscripción de propuesta de reserva pro
visional, a favor del Estado, para investigaci6n
de hierro, cobre. oro :v "plata, en un área deno·
minada .;,La Monaguera~, comprendida en las pro
vincias de Huelva y Badajoz.

En aplicación de lo dispuesto por el artículo 9.°. 1, de la
Ley 22/1973, de 21 de julio, de Minas. se hace público que se
ha pacticado el día 7 de septiembre de 1984. la ínscripción
número 207 en el Libro-Registro de la Dirección General de
Minas, correspondiente 8- la petición presentada por el Instituto
Nacional de Industria, sobr epropuesta para la declaración de
zona de reserva provisional. a favor del Estado, para investi
gación de minerales de hierro, cobre, oro y plata. en el área
que se denominará .. -La Monaguera-, comprendida en las pro
vincias de Huelva y Badajoz, y, cuyo perímetro definido por
coordenadas geográficas- se designa a continuación:

El perímetro asi definido delimita una superficie de 21.361
cuadriculas mineras.

Madrid. 11 de septiembre de 19!)4.-El Director general, Juan
Manuel Klndelán Gómez de Bonilla.

26552

Se toma como punto de partida el de intersección del me
ridiano 7" 11' 20"· Oeste con el paralelo 38" 30' 20" Norte, Que
corresponde al vértice 1. .

Area formada por arcos, de meridiano, referidos al de Green
wich y de paralelos determinados por la unión de los siguien tes
Vértices, expresados en grados sexagesimales:

el Control. de Calidad, con arreglo a lo previsto en los Reales
Decretos 2584/1981, de 18 de septiembre. y 3089/1982, de 15 de
octubre. y con las especificaciones técnicas exigidas por la
Orden ministerial de fecha 10 de febrero de 1983. se dicta la
siguiente Resolución:

Primero.-8e homologan los radiadores marca ..Tedecsa_. mo·
delos ET-300, ET-350, ET..ooo/ao y ET-700/80. de aluminio inyec
tado. fabricarlos y presentados por la Empresa _Tecnologías de
Calefacción. S. A._, en su fábrica de Burgos, con los númer06
de homologación R..fJ085, R-D086. R·0087 Y R-0088.

Segundo.-Para estos modelos se efectuará un segUimiento
de la produoción según 10 establecido por _el Real Decreto
2584/1981, de 18 de septiembre. en su apartado 6.1,1, y de acuer
do con _lo indicado en el articulo 7~o de la Orden de 10 de
febrero de 1983 de este Depa.rf;a¡mento.

Lo que se hace público para general conocimiento.
. Madrid. 21 de nta::-?:o de 1984.-El Director, general, Eduardo

Santos Andrés.
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En el recurso contencioso-administra.tivo número 644/1980,
interpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por ..Pedro
Domecq, S. A.-, contra Resolución de este Registro de 5 de mayo
de 1979. se ha dictado. con fecha 15 de no-yj~!TIbre de 1983, por
la citada' Audiencia. sentencia, declarada firme, cuya parte
dispositiva es como sigue:

.Fallamos: Que desestimamos el recurso interpuesto por la
representación procesal de la Entidad "Pedro Domecq. S. A....
contra el acuerdo del Registro de la Propif'dad Industrial de 5

MINISTERIO
INDUSTRIA Y ENERGIADE
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26550 RESOLUCION de 21 de marzo de 1984. de la Di
rección General de Indu.stria-sSiderometalúrgicas
y Navales, por. la que se homologa el radiador mar
ca -Cointra-, modelo S-6(l E/S/N, fabricado por
-Cointra Alcala Industrial, S. A._.

Vista la. solicitud presentada por la Entidad .Cointra Alcalá
Ind\lstrial. S. A.... para la homologación de su radiador marca
-Cointra..-, modelo S-50 E/S/N, asi como loo ensayos realizados
por el labore.torio acreditado del Instituto de Técnicas Ener
géticas- de la Universidad Politécnica de Barcelona y la audi
tona de garant1& de calidad realizada por la Entidad colabo
radora Asociación Española para el Control de la Calidad. con
arreglo a 10 previsto en los Reales Decretos 2584/1981. de 18 de
septiembre. y 3089/1982, de 15 de octubre. v ron las especifi
caciones técnicas exigidas por la Orden ministerial de fecha
10 de febrero de 1983. se dieta la siguiente Resolución:

Primero.-8e homologa el radiador marca ..Cointra», mode
lo S-50 E/S/N, fabricado y presentado por la Empresa ..Cointra
Alcalá. Industrial, S. A._, en su fábrica de Alcalá de Henares
(Madrid), con el número de homologación R-0093.

Segundo.-Para este modelo se efectuará un seguimiento
de la producx:ión según lo establecido por el Real Decreto
2584/1981, de 18 de septiembre, en su apartado 6.1.1, y de acuer
do con lo indicado en el artículo 7. 0 de la Orden de. 10 de
febrero de 1983 de este DepartamentO.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 21 de marzo de 1984.-El Director Keneral, Eduardo

S~tos Andrés.

RESOLUCION de 21 de marzo d€ 1984, de la Di
rección Genera.l de Industrias Siderometalurgicas
y Navales. por la que se homologan los radiadores
marca ..TedecsQ,., modelos ET·3(}(), ET-350, ET-600/BO
y ET-700/80, fabricados' por ..Tecnologías de Cale-
facción. S. A.,.. .

Vista la solicitud presentada por la Entidad .Tecnologías de
Ca.lefacción, S. A,~, para. la hom¡¡.logación de sus radiadores
marca ..Tedecsa-, modelos ET-300. ET-350, ET-600/80 Y ET-7oo/80,
así como los ensayos realizados por el laboratorio acreditado
del ~nstituto de Técnicas Energéticas de la Universidad Poli
téCnica de Barcelona y la auditoría. de garantía: de calidad rea,..
li~a por la Entidad colaboradora Asociación Española para

Dlded de Propiet&rios de la case. 1 úmeros Z75-m.de la calle
Sidli&. de' Barcelone.. contra la sentencia dictada el 8 de abril
de 1981 por la Sal", Primera de lo Contencioso-Administrativo ~
de la Audiencia Territorial de Barcelona y con revocación de le.
sentencia apelada, debemos anular y &D:u1e.mos el Acuerdo de
la Com1si6n Provincí.&l de Urbanismo de Barcelona de le de
Julio de 1976 por el que se aprueba definitivamente el Plan
General Metropol1tan:l <ie Ordenación UrbaJ16 de Baroelona y 1&
Resolución presunta del Ministerio de la Vivienda por la que, en
virtud de silencio administrativo. se desestima de manera tácita
&l NCUr80 de a.lz8.dIJ. promovido frente a la ElJlterior. a los únicos
efectos de que por el órgano administrativo compebElnte se recti
fiquen los planos en que se materializa gráficamente el referido
Plan General. otorgando a las edificaciQnes levantadas en la
m&n.z:ena delimitada por las calles Córoega. Sícilia. Rose116n y
Nápoles -en la que está incluido el edüicio señalado con los
núme:rcs Z1S-ZTl de la MUe Sícilitl- de 1& ciudad de Barcelona.
la zonifiOElCión y uso fi,rbanístioo únicos. que. según las previ
siones del citado Plan General, resu1te procedente; no hacemos
imposición de las co.<:t&s. causadas·en -ambas instan<:i&S,-

Este Mini.sterio. de eonformided con lo establecido en los
erticul08 103 y siguientes de la I,.ey reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, ha
dispuesto que se cu.mpla en sus' proPios términos la. referida.
sentencia, en lo q\le a. este Departamento respecta.

De esta resolución, de la sentencia y de los antecedentes
necesarios, debe darse traslado a. la Generalidad de Cataluña
a los efectos que pudieran proceder de cOnformidacI con lo dls
pU'El6to en el articulo 104 de la mencionada Ley de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa.. •

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y cumpli
miento.

Madrid, 18 de octubre de 1984.-P. O. (Orden de 6 de Junio
de 1979). el Subsecretario.. Balte-sar Aymerich Corominas.

nmo. Sr. Director general de Acción Territorie.l y Urban.lsmo<
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